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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dos de noviembre de dos mil veintitrés  

 
 

Proceso Verbal sumario  
Adjudicación de apoyo 

Demandante   Ernesto De Jesús Moreno Montoya c.c. 3.326.167 
Demandado  Ana María Moreno Montoya c.c. 21.281.781 
Radicado 05-001-31-10-014-2022-00120-00  
Decisión Accede Solicitud 

 
 

Mediante correo electrónico el apoderado de la parte actora solicita, 

certificación encabezada a quien pueda interesar, en la cual conste que 

desde el día 5 de mayo de 2022, hasta el día 13 de septiembre de 2022, 

actuando en calidad de apoderado de la parte demandante Ernesto De Jesús 

Moreno Montoya.  

 

Se accede a la solicitud, por la secretaria expídase certificación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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